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REPÚBLICA DE COLOMBIA) 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Veintiséis de octubre de dos mil veinte 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00295-00 
 
 
 
 

Por resultar procedente, se accede a la petición anterior. En consecuencia, se 

ordena librar oficio a la entidad prestadora de servicio  EMSSANAR S.A.S., con 

el fin de solicitar información sobre  la dirección del lugar de trabajo de la 

demandada CLAUDIA PATRICIA SANTAMARÍA CORREA con C.C. 43.673.981 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
       
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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